
ACTA 19/2025

San Jacinto, 03 de nov¡embre de 2025

Resoluc¡ón 325/2025

VISTO: La necesidad de solicitar la l¡cenc¡a reglamentaria correspondiente al año 2026 de la Sra
Alcaldesa del Munic¡pio de San Jacinto, Sra Yanina Curbelo.

RESULTANDO: Que conforme a lo establecido en la normativa v¡gente, los t¡tulares de cargos
electivos tienen derecho a hacer uso de su licenc¡a anual reglamentar¡a.

CONSIDERANDO: Que la Sra. Alcaldesa ha solicitado hacer uso de su licencia reglamentaria
correspond¡ente al año 2026, comprend¡da entre los días g de marzo de 2026 y 20 de marzo de
2026, inclusive, quedando en su lugar el pr¡mer suplente de su m¡sma linea Sr. Javier Garc¡a.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley '19.272 Capitulo lV-Articulo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

SILVIARODRíGUEl 1,.ru /ll
ALCALDE Marce

co LESC LES

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto; el Concejo autor¡za al usufructo de la licencia
reglamentaria correspondiente al año 2026 para la Sra. Alcaldesa del Munic¡pio de San Jacinto, Sra
Yanina Curbelo Cl- 4.708.637-0, por el período comprendido entre el I de marzo de 2026 y el 20 de
marzo de 2026 inclus¡ve, quedando en su lugar el primer suplente de su misma linea Sr. Jav¡er
Garc¡a. ( aprobación 5 /5 af¡rmativa)



San Jacinto,03 de noviembre de 2025

ACTA 19/2025 Rosoluc¡ón 326/2025

VISTO: La neces¡dad de reforzar e¡ personal operativo del Mun¡c¡pio de San Jac¡nto

RESULTANDO: Que la extensa zona de cobertura del Municip¡o requiere de una adecuada
dotación de personal para el cumplimiento de las tareas de mantenimiento de los espacios públ¡cos
y el corte de pasto. Que actualmente se cuenta con un número reducido de funcionarios para
atender dichas labores, lo que dif¡culta mantener los niveles de I¡mpieza y mantenimiento esperados
por la comunidad.

CONSIDERANDO: Que resulta necesario solic¡tar a la lntendencia de Canelones la realizac¡ón de
un llamado interno para cubrir dos cargos de operarios, con destino al Municip¡o de San Jacinto, a
fln de fortalecer el equipo de trabajo y mejorar la ef¡ciencia en la atenc¡ón de las tareas d¡ar¡as.
Que la incorporación de nuevos func¡onarios perm¡tirá brindar un mejor serv¡cio a la población y
opt¡mizar los recursos humanos d¡sponibles.

ATENTO a lo expuesto y a las disposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo IV-Articulo 13

- Nral.'1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: el Concejo autoriza a solicitar a la lntendencia de
Canelones que se realice un llamado interno para la provis¡ón de operarios y choferes, destinados
a cumplir funciones en el Municipio de San Jacinto. Fundamentar dicha solicitud en la gran
extens¡ón territor¡aldel Mun¡c¡pio y en la necesidad de reforzar las cuadrillas que rea¡izan tareas de
corte de pasto, limpieza y mantenimiento de los espacios públicos ( aprobación 5 / 5 afirmativa)
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San Jacinto,03 de noviembre de 2025

ACfA l9/2025 Résolución 327l2025

VISTO: La neces¡dad de cubrir el gasto correspondiente a trabajos realizados para el Mun¡cipio de
San Jac¡nto por el proveedor Cardoso Muñiz Claudia Jennifer " G.*.R' Personalizados", número
de RUT N.o 150967080013

cONSIDERANDO: Que los servicios fueron efectivamente prestados y que corresponde autorizar
el pago respectivo, a efectos de regularizar la situación adm¡nistrativa y contable.
Que se cuenta con Ia disponibilidad presupuestal suficiente para hacer frente al gasto.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV-Articulo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: el Concejo autoriza el pago al proveedor Cardoso
Muñ¡z Claudia Jennifer " G*R Personalizados ", por los trabajos real¡zados al Munic¡pio de San
Jacinto (plaquetas, banderas, nomenc¡atura y otros), RUT N.o 150967080013, por un monto total
de hasta $45.000 (pesos uruguayos cuarenta ycinco mil). . ( aprobac¡ón 5 /5 afirmat¡va)
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RESULTANDO: Que los trabajos efectuados compÍenden la confecc¡ón de plaquetas, banderas,
nomenclatura"y otros trabajos varios, necesarios para el normal funcionamiento y las actividades
institucionales del Municipio.
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Acta N' 19/2025

San Jacinto, 03 do lov¡embre 2025

Resoluc¡ón No 328/2025

VISTO: la nota presentada por comisión escuela Rural N'43 del Talita' localidad de San Jacinto'solicitando

*rá¡.*ion+"r" él ai"ho centio escolar, a utilizar para pagar parte det viaje al Ecoparque T¿li6e '

RESULTANDOT'----'-.-r) 
queen ta¡nota se solicita apoyo económico para la Escuela RuralNa43 delTalita

CONSIDERANDO: l)" que el concejo Municipal de San Jacinto' considera de gran relevancia apoyar la realización de

este tipo de colaboraciones -

ll)- que el Conceio autor¡za una clonación de $ 5OOo para cubrir parte del gasto de traslado al

Ecoparque Talice.

lll)-que de acuerdo a lo éstablecido eñ los articulos 132 y '159 delTOCAF ordenanza 77 delTribuñal

de cuenras y prcnunciamiento r,t" zo oer iiffi;; ¿;ilü;É;"ilistas y Administradorcs del urusuav, deberá

rendirse cuentas de cu"lqri"l..onto qr" 
"á'l'nt-,"-g;" "n 

lo" tái*ino" v opoñu;idádes que la mencionada ñormátiva

establece. -

ATENTO: a lo expuesto, a lo prevlsto en las ñormas citadas' a lo previsto eh e|^TOCAF en el artlculo '132' a lo

estabtecido en la ordenanza 77 del rnbu;;i;; ó;;iáiv ái p'*ün"i"mi"nto N'20 del colegio de contadores'

Economistas y Administradores del Uruguay,

EI CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO

RESUELVE:

1) Autorizar el apoyo económico de $ 5OOO para solventar gastos de traslado al EcoDarQue Tál¡ce '

2) Auto.izar a la Tesoreria, a realizar et pa"glt#¡o'" á r" É'""t" o"l sra Josefina González cl- 3625253-0

numero de cuenta 001780310-0000'1
3) El benelciario deberá rendir cuentas a este Cuerpo, de los fondos entregados de acuerdo a la nomat¡va

citada.
éilii"iqu""" lo resuelto ar La Dirección General de RRFF La Secretaria de Desárollo Local y

4)
Part cipación Y

5) Reqfstrese en

;ILV\A

NC

al Contador General. _

el Libro de Actas y Resoluciones del Municip¡o' -
6) (votación 5 / 5 afirmativa)
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San Jacinto,03 de noviembre de 2025

ACTA l9/2025 Resolución 329,/2025

VISTO:La solicitud presentada por el Mov¡miento de Ia Juventud Agrar¡a para la realizac¡ón de un
evento en la localidad de San Jac¡nto.

RESULTANDO: Que el menc¡onado movimiento ha solicitado la utilización de las instalac¡ones
públicas, específ¡camente la Plaza de Deportes, para el desarrollo de sus actividades programadas

CONSIDERA'NDO: Que el Municip¡o de San Jacinto apoya las ¡niciativas de part¡cipación Juvenil y
las activ¡dades que fomenten la integrac¡ón Soc¡al y Comun¡tar¡a.
Que corresponde autor¡zar el uso del espacio solic¡tado, dejando establecido que el Mun¡c¡p¡o no
asume responsabilidad alguna por los hechos o inconven¡entes que pudieran surg¡r durante el
desarrollo del evento, s¡endo estos de exclus¡va responsab¡lidad de los organizadores.

ATENTOa lo expuesto y a las disposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -Art¡cuio 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: el Concejo toma conoc¡miento del evento organizado
por el lvlovimiento de la Juventud Agraria a real¡zarse en Ia localidad de San Jac¡nto.

1. Autorizar el uso de las instalaciones públicas, en particular la Plaza de Deportes, para la
realización del evento.

2. Establecer que el Munic¡pio de San Jac¡nto no se responsabiliza por ningún inconveniente,
daño o situación que pueda surgir durante el desarrollo de Ia actividad, siendo la
responsab¡l¡dad total de los organizadorés. ( aprobación 5 / 5 afirmativa)
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San Jac¡nto,03 de noviembre de 2025

ACTA 19t2025 Resolución 330/2025

VISTO:La próxima realización de los festejos de la C¡udad de San Jacinto, a celebrarse en el mes
de diciembre del presente año.

RESULTANDO: Que es interés de este Municipio continuar promoviendo actividades culturales y
recreat¡vas para la comunidad, fortalec¡endo los espacios de encuentro c¡udadano.

CONSIDERANDOT Que para d¡cho evento se estima conveniente la contratación de un grupo
musical que contribuya al desarrollo y disfrute de la jornada.
Que la agrupación denominada "Cumbia para Vos" ha sido seleccionada para presentarse en el
marco de los festejos mencionados. Que la contratación se realizará por un monto total de $ 19.400
( pesos diecinueve mil cuatrocientos), facturados a través de AUDEM, RUT 215697120016, a
nombre de Gerardo Martín Elma Cl-4413507-9, la actuación se llevará a cabo el día v¡ernes 12 de
dic¡embre de 2025.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡spos¡c¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV-Articulo'13
- Nral. l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: el concejo, autoriza la contratación delgrupo
musical "Cumbia para Vos" para su presentación en los festejos de la Ciudad de San Jacinto el
día viernes 12 de diciembre de 2025. Establecer que la contratación se realizará por un monto total
de $ 19.400 (pesos uruguayos diec¡nueve m¡l cuatroc¡entos), facturados mediante " AUDEM ", RUT
215697120016, a nombre de Gerardo l\¡artín Elma Cl-4413507-9 ( aprobación 5 / 5 aflrmativa)
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San Jacinto, 03 de noviembre de 2025

ACTA l9/2025 Resolución 331/2025

VISTO: La solicitud presentada por Ia Sr. Sof¡a l\lartínez, a efectos de obtener autor¡zación para la
instalación y funcionamiento de una feria los días domingos en la ciudad de San Jacinto.

RESULTANDO: Que la actividad propuesta se enmarca dentro de las ferias vecinales autorizadas
por el Municipio, promoviendo eldesarrollo localy brindando un serv¡c¡o a la comun¡dad.

CONS¡DERANDO: Que corresponde a este Mun¡c¡p¡o evaluar y expedirse respecto al otorgamiento
del permiso correspond¡ente, en cumplim¡ento de las normas vigentes.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo ¡V - Articulo 13
- Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

ALCALDE

RESUELVE: Por lo antér¡ormente expuesto: el concejo resuelve, aúlotizat a la Sr. Sofia Martínez
a instalar y desarrollar una feria los dfas domingos, artículos de venta flores naturales,Ng_
plantas. peluches, accesorios para plantas, bombones etc, en la ciudad de San Jacintoje
acuerdo con las normativas mun¡cipales v¡gentes.
Establecer que la actividad se realizará únicamente en el lugar y horario autorizado por este
Municip¡o, debiendo respetar las condic¡ones de higiene, seguridad y ordenam¡ento del espac¡o
público. Disponer que cualquier modif¡cación en el desarrollo de la feria deberá ser prev¡amente
comunicada y autor¡zada por este l\¡unicip¡o.
( aprobación 5/ 5 afirmativa)
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San Jacinto,03 de noviembre de 2025

ACTA 19t2025 Resoluc¡ón 332/2025

VISTO: La solicitud presentada por los abajo firmantes, en calidad de miembros y en nombre y
representación de Voluntarios Teletón San Jacinto, referente a la autorización para la colocación de
elementos decorativos en el marco de la mov¡da "Teletradera" a realizarse en la localidad.

RESULTANDO: Que los sol¡c¡tantes manifiestan su intenc¡ón de colocar corazones y letras
corpóreas alUsivas a la Teletón, como se real¡za todos los años, a fin de acompañar las act¡vidades
solidarias previstas para la presente edición.

CONSIDERANDO: que esta in¡ciat¡va forma parte de una causa de carácter benéf¡co y comunitario
que cuenta con el apoyo del Municipio, y que las decoraciones serán colocadas de manera
responsable, utilizando cinta de papel, la cual no afecta la pintura ni genera daños en los lugares de
instalación.

ATENTOaIo expuestoya las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capilulo lV -Articulo 13
- Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo antériormente expuesto: el Concejo resuelve autor¡zar colocar corazones
usando e¡ pred¡o, ya que en las letras por resoluc¡on del Concejo ya se voto colocar luces de
colores para proteger Ia pintura de las mismas y con obs¡on a que puedan elegir el color de la
¡lum¡nación de las mismas en esos dias de la Teleton ( aprobac¡ón 5 / 5 afirmativa)
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ACTA 19/2025

San Jacinto, 03 de nov¡embre de 2025

Resolución 333/2025

VISTO:la solicitud presentada por el Club Vida Nueva y el Club Deportivo San Jacinto, quienes se
encuentran realizando obras en el complejo deportivo de la localidad.

RESULTANDO; que las menc¡onadas inst¡tuciones deport¡vas solicitan la colaborac¡ón del
Municipio para Ia adquisición de 482 m3 de arena de río, destinada a ¡a nivelación del campo
deport¡vo. -
CONSIDERANDO: Que la empresa " Lerur S.A. "F¡narena" RUT 21167859001, con sede en
Salinas y a cargo del Sr. Carlos Rodríguez, ha presentado presupuesto por 480 m3 de arena sucia a
un costo de $ 615 (seiscientos quince pesos uruguayos) más IVA por metro cúbico, puesto en obra
con transporte incluido. Que las obras en el complejo deportivo representan una mejora significativa
para la infraestructura local y elfomento de las actlvidades deport¡vas y recreativas de la comunidad

ATENTOaIo expuesto y a las disposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -Art¡culo 13

- Nral.1

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuestor el Concejo toma conoc¡miento considerando que la
obra es muy ¡mportante para el Club y para Ia Sociedad de San Jacinto, quedando a estudio y
esperando otros presupuestos ya que como es de conocimiento estamos en la culminación del año
y los presupuestos están acotados.( aprobación 5 / 5 afirmativa)
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San Jacinto,03 de nov¡embre de 2025

ACTA 19/2025 Resotuc¡ón 334/2025

vlsro: El Proyecto Asociativo de Mantenim¡ento de Espacios púbricos, l¡terar c, financiado con
recursos de la Oficina de Planeamjento y presupuesto (Opp).

RESULTANDO: Que dicho proyecto cuenta con un presupuesto total asignado de $ 1.737.526 (un
millón setecientos treinta y s¡ete mil qu¡nientos ve¡ntiséis pesos uruguayoi¡.

Que a la fecha se ha ejecutado un monto de g 1.162.224 (un m¡llón ciento sesenta y dos mil
setec¡entos ve¡nticuatro pesos uruguayos), equivalente al 80 % de¡total proyectado.

CONSIDERANDO: Que corresponde dejar constancia del grado de ejecución presupuestal
alcanzado en el marco del mencionado proyecto, a efectos de su registro administraiivo y
seguim¡ento ante Ia OPP

ATENTo a lo expuesto ya las d¡sposiciones conten¡das en la Ley 1,9.272 capitulo lv -Art¡culo 13
- Nral.'l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el concejo toma conocimiento del estado de avance
del Proyecto " Asoc¡ativo de Mantenimiento de Espacios públicos,, , literal C,,'. financiado con
fondos de la oficina de Praneamiento y presupuesto, er cual ha arcanzado er 80 % de éjecución,
con un gasto total acumulado de g 1 .162.724 sobre un presupuesto total de $ .1.737.52é. Los que
suscriben declaran que los gastos y los productos se ajustan a lo descr¡to anteriormente. comunicar
la presente resolución a la ofic¡na de planeamiento y presupuesto (opp) y a la Dirección de
Descentralización y Part¡cipac¡ón de Ia lntendencia de caneiones, á sus éiectos .( aprobac¡ón 3 /
3 afirmativa)
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ACTA !9/2025

Saar Jaoi¡to, 03 de noviembtt de 2025

§asolución 33512025

vlS:O: la realizaciÓn del evento "Podera Ableda' en el rnarco de los te^stejos ná\rideños a

H;át§sáil #; ül[i",ltu c"r 
"-nente 

año en la localrdad de san Jacinto'

RESULTANSO: Qlie dicha actividad se llevará a cabo et horario de OBI0O á 12:00 ho'as' 
'ontando

iii-áii i*"¡Ñe vecinos v diferentes insti:ucione§ locales

CONSIDERANOO: Oue resulta necesa'o drspore' oe Jna balaoa de luz de I 2 kg pa'a garanhzar

e coÍecto fJncronamiento e'¿ctnco oliJv*üIáti "".n" ' "ásencra 
de oersonal de quardia

dLfanle el desarotio de Ia jornada, 
" 

áiáái'a" ,"rrr por el ofden y la §eguridad.

ATENIOaIo expuestoJ a las dispo§iciones conte'idas eila Ley 1g'2?2 Capitulo lV -Articulo 13

- Nral.1

:L CONC§JO DEL MUNICIPIO 
'E 

SAN JACIN1O

REsUELVEiPorloantefiofmenteexpuesto:e]concejoloñaconoojmlenlod§laactiv]dadde
oofera Aoiela' el ¿ia z ¿e o'clem¡-e'o'e'ioii á ái'.n"tt" ¿e los feste'os nav'deños de la

localidad Solcrlar la ba¡ada de ruz oe d"2 
-ié1-u I 

"i "á'="to 
oesar'rollo de 'as actividades y

ñrsooner horas de suaro,a ou-ante , ,J.il"";: ¿;;; áip:enaiaa enre las oB'00 am v las

Ju 'oijpr" tor."t ( áprobación 3/ 3 a'trratrva
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San Jac¡nto, 03 de noviembre de 2025

ACTA l9/2025 Resolución 336/2025

VISTO: El Proyecto " FUNcIONAMIENTO DIARIO DEL MUNlclPlo", literal B, financiado con
recursos de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP).

RE§ULTANDO: Que dicho proyecto cuenta con un presupuesto total asignado de $ 2.924.594 (dos
mi¡lones novecientos ve¡nticuatro mil quinientos noventa y cuatro pesos uruguayos).

Que a la fecña se ha ejecutado un monto de $ 2.405.803 (dos millones cuatrocientos cinco mil
ochocienlos tres pesos uruguayos), equivalente al 82122 o/o del tolal proyectado.

CONSIDERANDO: Que corresponde dejar constanc¡a del grado de ejecución presupuestal
alcanzado en el marco del mencionado proyecto, a efectos de su registro administrativo y
seguimiento ante la OPP

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV -Articulo 13

- Nral '1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el Concejo toma conocimiento del estado de avance
del Proyecto " " FUNCIONAMIENTO DIARIO DEL MUNlClPlO"," , literal 8,". financiado con fondos
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el cual ha alcanzado el82122 yo de e.iecución, con un
gasto total acumulado de $ 2.405.803 sobre un presupuesto total de S 2.924.594. Los que suscriben
declaran que los gastos y los productos se ajustan a lo descr¡to anteriormente. Comunicar la
presente resolución a la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y a la D¡rección de
Descentralización y Participación de la lntendencia de Canelones, a sus efectos .( aprobación 3 /
3 afirmativa)
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ACTA 19/2025

San Jac¡nto,03 de nov¡embre de 2025

Resolución 337/2025

VISTO: La necesidad de registrar en el sistema SlFl las comisiones bancarias correspond¡entes a
las cuentas del Munic¡pio de San Jacinto.

RESULTANDO: Que d¡chas comisiones der¡van de los mov¡m¡entos habituales de las cuentas
corr¡entes del Mun¡c¡pio.

CONSIDERANDO: Que corresponde autorizar al Contable del Municipio a efectuar los registros
contables pertinentes en elsistema SlFl, dentro de los lím¡tes establec¡dos para cada cuenta, a fin
de mantener la correcta rendición de los gastos y el orden administrativo.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo 13

- Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el Concejo toma conocimiento y autoriza al Contab¡e
del Munic¡pio de San Jacinto a registrar en el sistema SlFl las com¡siones correspond¡entes a:
Cuenta Corriente No 0063 hasta un monto máximo de $ 8.000 (pesos uruguayos ocho mil) y Cuenta
C.A. hasta un monto máx¡mo de $ 2.000 (pesos uruguayos dos mil).
.( aprobac¡ón 3 / 3 afirmativa)
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San Jacinto, 03 dé noviembre de 2025

ACÍA1912025 Resotuc¡ón 338/2025

VISTO: la necesidad presentada por la funcionaria Contable- Referente presupuestal de este Municipio surge la
ñecesidad de realizar transposición de los siguientes rubros porfalta de disponible:

PRoGRAMA REGLó¡¡ neronzt¡¡re

Programa 124, reglón 5353 por g 54.896 ( Satdo actual S 54896).
Programa 124, reglón 5326porg 15000 ( Saldo actual $ 36304,44)
Programa 124, reglón 5197 por g 40.000 ( Satdo actual g 83714).

TOTAL $ 109.896

PROGRAMA REGLÓ¡I NETONZNOO

Programa 124, reglón 5559 por g 109.896 ( Saldo actual g 24922)

TOTAL $ 109.896

GONSIDERANDot la importancia la importancia de realizar los movimientos planteados en el visto de la preseote
resoiución para el buen funcionamiento del sistema contable.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡spos¡c¡onca conten¡das en taLey,lg.272 Cap¡tulo lV-Art¡cuto l3- Nrat.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO OE SAN JACINTO

RESUELVE:

1) Por ¡o antedormente expuésto: este concejo aprueba elmovimieñto contable de trañsposición en
los rubros que se mencionan en la presente resolución lvotación 3 / 3 afrmativa).

3) Reglstrese la Presente Resolución é archivos del I\Iunicipio de San Jacinto
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- 2 ) Comunfquese a Ia Secretaría de Desarro¡to Local y participación, Delegados det Tribunal de
Cuentas y lesorería de este Municipio.



San Jacinto,03 de
noviémbre dé 2025

ACTA 19/2025 Resoluc¡ón 339/2025

VISTO: La realización del evento denominado "Noche de las Luces", a llevarse a cabo el dia 20
de diciembre del corriente año en la localidad de San Jacinto.

RESULTANDO: Que dicho evento es organizado por el Municip¡o con el objetivo dé celebrarjunto a
la comunidad las festiv¡dades de fin de año, promoviendo la participación y el disfrute de los
vec¡nos.

CONSIDERANDO: Que para el correcto desarrollo de la actividad se requiere la ¡nstalación de
serv¡cios y equipamiento adecuados que garant¡cen el b¡enestar y la seguridad de los asistentes

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones conten¡das en la Léy 19.272 Capitulo lV -
Articulo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: el Concejo toma conocimiento y solic¡ta a esta
Secretaria tramite ante la " Un¡dad Ejecutora Permanente" , la posibil¡dad de contar con tres (3)
baños químicos, un escenario mediano y amplificación para el evento "Noche de las Luces", a
realizarse el día 20 de diciembre de 2025 en San Jacinto. (votación 3 / 3 afirmativa).

3) Regístrese la Presente Resolución archivos del Municipio de San
Jacinto
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Yanina Curbeto
Mpio. San Jacinto
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CONCEJALES
Edurrdo Rod¡Euez

Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡c¡pación, Delegados delTr¡bunal de
Cuentas y Tesorer¡a de este Municipio.
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